  RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001696, Ent. N° 1403/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Compra Directa por Excepción  Nº 7/2015 convocada para la contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo, a los efectos de implementar y ejecutar un programa de formación, acompañamiento social y construcción de proyectos personales, que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleo  y/o a la reinserción educativa de los participantes en el marco del Programa Uruguay Trabaja para la Referencia Nº 31, Departamento de Colonia, Juan Lacaze;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se efectuó la Licitación Pública Nº 56/2014 cuyo objeto fue el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo, a los efectos de implementar y ejecutar un programa de formación, de acompañamiento social y de construcción de proyectos personales, que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleo y/o a la reinserción educativa de los participantes en el marco del Programa Uruguay Trabaja”;

2) que el Llamado abarcaba todo el territorio del país, estableciéndose “referencias” para las distintas localidades;

3) que por Resolución Ministerial de fecha 12 de enero de 2015 se resolvió declarar parcialmente desierto el Llamado a Licitación Pública Nº 56/2014, desestimar  las ofertas presentadas por razones fundadas y autorizar el procedimiento para la Contratación Directa por Excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado para diferentes localidades, entre las que se encontraba la Referencia Nº 31 (Colonia, Juan Lacaze);
4) que de fojas 5 a fojas 46 se acompaña el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la presente Compra Directa, donde se deja constancia que el referido Pliego es el mismo que el Uruguay Trabaja 2015 (Licitación Nº 56/2014);

5) que se agregan publicaciones en las Revistas Contacto y Guía Total, página web de Compras Estatales de fecha 26/1/15, página web del MIDES de fecha 26/1/15, así como invitaciones a las siguientes Organizaciones: Casa de la Mujer de la Unión, Colectivo Comunitario La Bruja, Cooperativa de Trabajo Huvaití, Asociación Civil Creciendo Juntos, Cooperativa de Trabajo Yacumenza, Asociación Cristiana de Jóvenes de Montevideo, Accionar entre Mujeres Guyunusa, Cooperativa de Trabajo A Redoblar, Juventud para Cristo, CIEDUR, CPP, Programa CARDIJN, Cooperativa de Promoción Social para la Equidad Yapeyú, Asociación Civil Educación Solidaria, GRUPOCA, OSC Hilando Vidas, Solidaridad, Club Atlético Campana, Cooperativa de Producción 25 de Octubre, CLAEH, CLIEPS, ADESCO, Comisión de Vecinos Barrio Souza, Asociación Civil El Jardín, Educando Nos, Cooperare, IPRU, Asociación Civil ASARA (Amigos de San Ramón), Proyecto Santa Clara, PLEMUU, Asociación Maragata de Extensión Cultural y Social Eusebio Vidal, AUCOS, Hormiguitas La Unión Hace la Fuerza, y Cooperativa de Trabajadores La Cantera de 25; 
6) que se acompañan ofertas de dos Organizaciones: Centro de Participación Popular y Asociación de Operadores en Sicología Social del Departamento de Colonia;

7) que pasadas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 3 de marzo de 2015, se aconseja adjudicar el procedimiento a la Asociación Civil Centro de Participación Popular por mejor puntaje ponderado en antecedentes institucionales, propuesta de trabajo, evaluación de equipos técnicos, referentes operativos y docentes de capacitación transversal y técnico de apoyo de la inserción laboral, y tomando en cuenta lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a lo establecido por el Artículo 65 del TOCAF;

8) que se adjunta Proyecto de Convenio a suscribir, así como Proyecto de Resolución a dictar por la Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas, por la que se propone adjudicar, previa intervención de este Tribunal, a la Asociación Civil Centro de Participación Popular la contratación Directa por Excepción Nº 7/2015, aprueba el texto del Convenio y establece que el monto a transferir será de hasta $ 2:318.606;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo establecido en el Numeral 2) del Artículo 33 del TOCAF; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del      Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el Convenio correspondiente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES, la intervención del gasto de $ 2:318.606;
2) Cometer asimismo el control de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/1958, en la redacción dispuesta por Resolución de este Tribunal de 16/6/2010);
3) Señalar que, de las partidas recibidas, deberá rendirse cuenta documentada (Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77);
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver las actuaciones.

ag        

